En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las campañas publicitarias del Departamento de Economía y Hacienda, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 125 de 28 de noviembre de 2005.

Pamplona, 23 de diciembre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

En respuesta a la pregunta parlamentaria planteada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del parlamento de Navarra, sobre las campañas publicitarias realizadas por el Departamento de Economía y Hacienda en los años 2004 y 2005, el Consejero de Economía y Hacienda manifiesta lo siguiente:

El Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra realizó durante los años 2004 y 2005 dos campañas publicitarias correspondientes a las Campañas de la Declaración de la Renta  de las Personas Físicas y Patrimonio correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004 respectivamente.

La acción publicitaria sobre la Campaña de la Declaración de la Renta de las Personas Físicas  y Patrimonio de 2003 contó con un presupuesto de 179.998 euros abonados con cargo a la partida 12280 152001 2269 613100 denominada “Publicidad”, de los Presupuestos Generales de Navarra de 2004. Fue diseñada y realizada por la empresa “Intro, Publicidad y Comunicación”, adjudicataria del concurso convocado para la contratación de dicha campaña de publicidad. Tuvo por objetivos los de dar a conocer a los ciudadanos navarros información de interés sobre la Campaña de la Declaración de la Renta de las Personas Físicas y Patrimonio, sus plazos, las personas obligadas a declarar, los lugares de presentación de las declaraciones, así como las características y funcionamiento de las autoliquidaciones que la Hacienda Tributaria de Navarra  remitió a decenas de miles de contribuyentes. Asimismo, se informaba sobre el destino que los Presupuestos Generales de Navarra aprobados por el Parlamento daban al dinero recaudado a través de los impuestos. Los soportes utilizados fueron los dos periódicos editados en nuestra comunidad, revistas locales, emisoras de radio, cadenas de televisión, cines y marquesinas. 

La actuación publicitaria correspondiente a la Campaña de la Declaración de la renta de las Personas Físicas y Patrimonio de 2004 contó con un presupuesto de 179.964 euros abonados con cargo a la partida presupuestaria 12280 152001 2262 932100 denominada “Publicidad”, de los Presupuestos Generales de Navarra de 2005. Fue diseñada y realizada por la empresa “Gap’s Comunicación”, ganadora del concurso convocado para la contratación de la publicidad del Gobierno de Navarra durante 2005. Tuvo por objetivos los de dar a conocer a los ciudadanos navarros información de interés sobre la Campaña de la Declaración de la renta de las Personas Físicas y  Patrimonio, sus plazos, las personas obligadas a declarar, los lugares de presentación, así como las características y funcionamiento de las autoliquidaciones que la Hacienda Tributaria de Navarra remitió a decenas de miles de contribuyentes. Asimismo se informaba sobre el destino que los Presupuestos Generales aprobados por el Parlamento  de Navarra daban al dinero recaudado a través de los impuestos. Los soportes utilizados fueron los dos periódicos editados en nuestra comunidad, revistas locales, emisoras de radio, cadenas de televisión, cines, marquesinas así como folletos enviados a los contribuyentes. 

Por lo que respecta a las sociedades públicas del Gobierno de Navarra, solo la sociedad “Viviendas de Navarra, S.A.” informa  de la realización de una campaña en 2004 para la adjudicación de 1.030 viviendas protegidas en la 1ª fase de Sarriguren como consecuencia del necesario proceso de selección para la adjudicación de viviendas protegidas conforme a la normativa aplicable en esa materia. En cualquier caso, dicha campaña, cuyo coste ascendió a 45.818,04 euros, fue abonada y contratada por los promotores de las citadas viviendas. El resto de las empresas dependientes del Servicio de Patrimonio de este Departamento informan que en el bienio 2004-2005 no han realizado campañas publicitarias, limitándose su actividad en este campo a la publicación de anuncios aislados, casi siempre en los dos periódicos que se editan en nuestra comunidad.  

Es todo cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 190 del reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 19 de diciembre de 2005

El Consejero de Economía y Hacienda: Francisco Iribarren Fentanes

